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recae en la municipalidad provincial, de conformidad con lo que establezca la presente Ley, su 
Reglamento y las nonnas sect01iales; 

Que, el Artículo 111 ° del Decreto Supremo Nº 019-2017-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, en el numeral 111.1 establece que, la Organización Comunal se 
registra ante la municipalidad distrital o provincial que tiene la responsabilidad de la prestación 
de los servicios de saneamiento donde se ubica el centro poblado rural respectivo; 

Que, de acuerdo al Artículo 20°, numeral 1 del citado reglamento: Las Organizaciones 
Comunales se constituyen con el propósito de administrar, operar y mantener los servicios de 
saneamiento en uno o más centros poblados del ámbito rural. y que pueden adoptar la forma 
asociativa de Junta Administradora de Sen·icios de Saneamiento, Asociación, Comité,
Cooperativa, Junta de Vecinos u otra modalidad elegida voluntariamente por la comunidad. Son 
reconocidas por la municipalidad competente de la jurisdicción en la que realizan sus actividades. 
Dicho cuerpo normativo también dispone que corresponde a las organizaciones comunales, entre 
otras funciones: 1. Solicitar la autorización y registro ante la municipalidad de acuerdo a lo 
establecido en el Artículos 111º y 112° del referido reglamento; 

Que, con fecha 08 de febrero del 2025, la Asamblea General de Asociados eligió 
democráticamente al Consejo Directivo de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento 
del Caserío de "MOLLEPAMBA", del Distrito y Provincia de Cajabamba, por el periodo de 02 
años, computados desde el 08 de febrero del 202 5 hasta el 07 de febrero del 2027; 

Que, con solicitud de fecha de ingreso 12 de febrero del 2026, presentada por el Presidente 
del Consejo Directivo, Sr. José Alejandro Ríos Cuba, solicita el Registro de la Organización 
ComunaL del Consejo Directivo y el/la Fiscal de la J ASS de "MOLLEP AMBA", del Distrito y 
Provincia de Cajabamba, adjuntando para tal efecto, los requisitos establecidos por ley; 

Que, es política de esta gestión municipal promover la formación y fortalecimiento de 
capacidades de las organizaciones comunales prestadoras de servicios de saneamiento para 
asegurar la calidad y sostenibihdad de estos servicios, lo que hace necesario el reconocimiento 
solicitado por el recurrente mediante el colTespondíente acto administrativo; 

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 -
Ley del Procedimiento Administrativo General, DECRETO SUPREMO Nº 004-2019-JUS, en su 
numeral 17 .1 del Artículo 17, señala que "La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los 
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6 del Artículo 20° 

de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con la Opinión Favorable 
del Responsable de la Oficina Técnica Municipal de Saneamiento Rural; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER, con eficacia anticipada, al Consejo 
Directivo de la JASS de la Organización Comunal de "MOLLEPA.MBA", del Distiito y
Provincia de Cajabamba, por un periodo de dos (02) años, contados a partir del 08 de febrero del 
2025 hasta el 07 de febrero del 2027, según se explica en la parte considerativa, quedando 
integrado de acuerdo al siguiente cuadro: 
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